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Visto el estado que guarda el expediente de Recurso de Revisión RRA

214/25, se tiene lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Mediante proveído de fecha nueve de mayo de dos mil

veinticinco, se previno a la parte Recurrente para que en el término de

CINCO DíAS HÁBilES contados a partir del día hábil siguiente al de la

notificación de dicho acuerdo, especificara las razones o motivos de

inconformidad que originaron la interposición del Recurso de Revisión, en

términosde lo señalado en el artículo 137de la Leyde la Materia, apercibido

que de no dar cumplimiento a dicha prevención en el término señalado, se

desecharía el presente Recursode Revisión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.Conforme a lo anterior, el plazo de CINCO DíAS HÁBilES que se

le concedió a la parte Recurrente, para que se manifestara respecto a la

prevención que le fue realizada, transcurriendo del día quince al veintiuno

de mayo del año dos mil veinticinco, descontándose los días sábados y

domingos por serinhábilesy no laborales, sinque obre en el expediente físico

ni en el generado de manera electrónica en la Plataforma Nacional de

Transparencia, constancia alguna con la que seacredite que se haya dado

cumplimiento a dicha prevención, como consta en la certificación de fecha

veintidós de mayo de dos mil veinticinco, realizada por el Secretario de

Acuerdos adscrito a esta Ponencia Instructora, y que inmediatamente

antecede; por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por losartículos

146, 147Y 158 fracción IVde la LeyGeneral de Transparencia y Acceso a la

Información Pública; 74, 93 fracción IV inciso d), 97 fracción 1, 152 fracción 1,

154 fracción IV y 156 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y BuenGobierno del Estadode Oaxaca, y 8 fracciones 1,11,IV,VI,VII,

XII,XIVYXV, 17Y39 del Reglamento del Recursode Revisiónque rige a este

Órgano Garante, se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A VEINTITRÉSDE MAYO DE DOS Mil

VEINTICINCO. ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - ~- ~- - - ~~ - ~~ - - -

RECURSODEREVISiÓN:

EXPEDIENTE:RRA214/25

RECURREN

SUJETO OBLIGADO: H. AYUNTAMIENTODE SAN

BARTOLOMÉQUIALANA.
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Cuadro de Texto
Eliminado: Nombre de la parte recurrente. Fundamento legal: arts. 6, f. XVIII, 12, 29, f. II, 61, 62, f. I, y 63 de la LTAIPBGO.Área que clasifica la información: Secretaría General de Acuerdos.Fecha de la clasificación: 24-06-2025
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Asílo acordó y firma la Licenciada Claudia Ivette Soto Pineda, Comisionada

Ponente del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública,

Transparencia, Protección de Datos Personalesy BuenGobierno del Estado

de Oaxaca, quien Actúa ante su Secretario de Acuerdos, Licenciado

Damian Medina l.ópez. que da fe. CONSTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

PRIMERO.Sehace efectivo el apercibimiento realizado a la parte Recurrente

mediante proveído de fecha ocho de abril del año dos mil veinticinco, en

consecuencia, SEDESECHAel Recursode Revisiónde que se trata toda vez

que se actualiza la causal de improcedencia establecida en la fracción IV

del artículo 154de la Leyde Transparencia, Acceso a la Información Pública

y BuenGobierno del Estadode Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.Notifíquese el presente proveído a la parte Recurrente a través

del Sistema de Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos

Obligados de la Plataforma Nacional de Tronsporencio. - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.Remítasepor escrito el original de lasconstancias que obran en el

expediente del Recurso de Revisiónen cita a la Secretaría General de

Acuerdos de este Órgano Garante para suarchivo correspondiente. - - - - -

--------------------------ACUERDA:--------------------------
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